
CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA FINANCIf,RA ENTRE EL

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD

AGROALIMENTARIA (SENASA) Y LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE

AC{IICULTORES DE HONDURAS (ANDAH).

Nosotros, RICARDO ARTURO PAZ MEJIA, mayor de edad, casado, hondu¡eño,
Ingeniero Agrónomo Zootecnist4 con Tafeta de Identidad No.050l-1971-03905 y de este
domicilio, nombrado como Drector General del SENASA mediante Resolución
C.D.SENASA No.01/-05-04-2017 a partir del 5 de Abril de2017, debidamente autorizado
por el Consejo Directivo del SENASA para suscribir el presente Convenio de acuerdo a lo
establecido en la Resolución antes referida, en la cual se le faculta para tal función quien en
lo sucesivo se denominará el 'EL SENASA", y VICTOR SAMUEL WILSON CANESSA
mayor de edad, hondureño, casado, licenciado con numero de pasaporte 710723625, actuando en
su condición de Presidente de la Asociación Nacional de Acuicultores de Honduras, cargo que

asumió segin consta en el Acta número 123 de la Junta Directira en fecha veintinueve (29) de

abril de dos mil t¡ece (2013); Asociación constituida mediante Resolución No. 42-1987, de fecha
12 de mayo de 1987, emitida por la Secretaria de Estado an los Despachos de Gobemación y
Justicia hoy, la Secretaria del Interior y Población, y que en adelante se denominani LA
ANDAH, hemos convenido en celebra¡ el presente Convenio de Cooperación Tecnica
Financiera, en base a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: Con fecha de veinticuatro (24) de abril
del dos mil seis (2006) LA SAG y LA AliDAH, suscribieron un Convenio de Cooperación
Tecnica Financier4 cuya implementación ha permitido el desarrollo de actiüdades
contempladas en el mismo, en beneficio del fortalecimiento del sistema sanitaio acuícola.

CLAUSLILA SEGUNDA: FINALIDADES: El Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad
Agroalimentaria (SENASA) y LA ANDAII, c,ooocedor de que Honduras necesita garantizar la
calidad e inocuidad de los productos pesqueros y acuícolas, destinados para el mercado nacional

e internacional, han tenido a bien unir sus esfuerzos y sussibir un nuevo Convenio de

Cooperación Tecnica Financier¿ con los siguientes fines específicos.

l. La implementación de circuitos de inspección y supervisión de los establecimientos
procesadores y esEblecimientos acuicolas (fincas de producción primaria, y laboratorios de

larvas de camarón), específicamente de camarón cultivado, en los Departamentos de

Choluteca y Valle, en la zona sur de Honduras, con el fin de mejorar y asegurar la aplicación
de las medidas sarritarias asi como del sistema A¡álisis de Peligro y Puntos Críticos de

Control (HACCP), las buenas pnicticas acuicolas y bioseguridad como corresponde a cada

sepento de la cadena, mediante los servicios de inspección, superüsión y ügilancia de

los Inspectores Veterinarios Oficiales y sus respectivos Insp€ctores Auxiliares de

producción primaria autorizados para realizar las verificaciones en el correspondiente
circuito de inspección en fincas de cultivq puntos de control sanitario y laboratorios de

producción IY



2. La aplicación de un Programa de Vigilancia Epidemiológica de Camarón de Culüvo, asi
como desarrollar y propicia la Investigación de Patologia Acrultica, con la finalidad de
identificar, caraclenzar y controlar, con la mayor precisión posible, los agentes infecciosos
que provocan las Patologías que sufren los animales acuáticos, que se presentan en los
procesos de producción de la indusfia acücola o en el estado natural de la üda acuiítica.

3.- Para tal efecto este C.onvenio se establece para dar cumplimiento a los requerimientos de la
Agencia de Administración de Drogas y Alimentos (FDA) de los Estados Unidos de Norte
Améric4 de la Dirección General de Salud e Inocüdad Alimentaria (DG SANTE), de la
Comisión de la Unión Europea (JE); de la Organización Mundial de Salud Animal (OlE) y de
acuerdo a las normas establecidas en la Ley FitoZoosanitaria Desreto Número 157- 94,
modificado mediante Decreto Número 3zl4{5; el Reglamento para la lnspección y Certificación
Zoosanitaria de hoductos Pesqueros y Acuícolas Acuerdo No 728-08; y el Reglamento de
Salud Pesquera y Acuicola Acuerdo No. 1418-00 y la Ley de Fortalecimiento a la
Cama¡icultura con la finalidad de hacer más competitivos nuestos produclos en el mercado
internacional, asegurando el equilibrio de productiüdad y, manteniendo la calidad en toda la
cadena poductiva.

CLAUSULA TERCER{ RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LAS
PARTES

A.) DEL SERVICIO NACIONAL
AGROALIMENTARIA (SENASA).

DE SANIDAD E INOCUIDAD

1. Realizar las actividades de anáüisis de laboratorio de patología acuicola y los
laboratorios larvarios basados en los requerimientos de la Agencia de AdminisÍación de

Drogas y Alimentos (FDA) de los Estados Unidos de Norte América y de la Dirección General

de Salud e Inocuidad de los Alimentos (DG SANTE) de la Comisión de la Unión Europea (JE):
de la Organización Mundial de Salud Animal (OIE) y de acuerdo a las normas establecidas en

la Ley FitoZoosanitaria Decreto Número 157-94, modiñcado mediante Decreto Número 34445;
el Reglamento para la inspección y Certificación Zoosanitaria de Productos Pesqueros y
Acuícolas Acuerdo Número 728-08; y el Reglamento de Salud Pesquera y Acuícola
Acuerdo No. 1418-00.

2. Coordina¡ y regular todas las actiüdades realizadas por los Inspectores

Veterinarios, Microbiólogos y Auxiliares de Producción Prima¡ia a establecimientos de

proceso, en las fincas de cultivo de camarón, larv'¡ios y el Laboratorio de Patologia, siendo

responsables de las supervisiones, auditoria regional y nacional a través de la subdi¡ección
General de Inocuidad Agroalimentaria dependiente de la Dirección General del SENASA.

3. Continuar con las acciones de implementación del programa oficial de residuos, químicos
y microbiológicos en la cadena de producción del cama¡ón cultivado.

4. Verificación y supervisión por medio de los Inspectores Veterinarios Oficiales del SENASA
de los procesos de expofación de camarón de cultivo a fin de verificar que el producto que

sale del pais haya sido procesado en un establecimiento debidamente registrado y aprobado
por et SENASA asi como.!]il$ embarque se acompañe de un certificado zoosanitario y



todos los documentos requeridos por el SENASA.

5. Proporcionar la logistica necesaria para la rcalizzcíón de las actiüdades por parte de los
Inspectores Veterinarios Oficiales, e lnspectores Auxiliares de Producción Prima¡ia.

6. Prtirprcim aah¡a en la Comisim de Serilad e Inocuidad de h Cadm Aaúmh y Fesqtn:a
(osrcAP).

7. Asegurar la permanencia de los técnicos según las evaluaciones que se realicen
periódicamente junto con el ANDAH de las actividades desarrolladas y suplirles las
henamientas de trabajo contaidas en el Convenio.

& El SENASA debená mmtener la observancia de h calidad y eficiencia oon que se efectrp el

trabajo diario realizado por los Ecnicos.

9. Pa¡a la contratación del personal se seguiñi el procedimiento establecido paa este efecto según las

fi¡nciones del Comité Er¿ah¡ador ANDAH-SENASA

10. Brindar capacitación y actualización formal e informal al personal asignado

1t. Colaborar con la ANDAH en proporcionar la información de contol de producción
primaria planas de procesamiento y empaque y la esladística existente en la base de datos del
SENASA. lncluyendo apoyo a todos los programas, proyectos y actividades que sean de

beneficio para la ANDAH.

12 Administa los fondos depositados en la cuetrta bancaria definida por el SENASA, según
lo establecido en la Cláusula 2, numeral 4; llevar contabilidad separada y efectuar
liquidación mensual y anual y si hubiesen excedentes serán trasladados al período siguiente
para financiar las actiüdades objeto del presente convenio.

13. Brindar como contrapafe al presente convenio de cooperación, los servicios por inspecciór¡
por lo que ks Empresas no están obligadas al pago de estos servicios segun lo contenido el
Reglamento de Tasas por Servicio.

B.) DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE ACUICULTORES DE
HONDURAS (ANDAH):

1. Promover, ante las empresas añliadas y no afiüadas a Ia ANDAH, el
cumplimiento de las normas establecidas en la ky Fito Zoosanitaria Decreto

Número 157- 94, modificado mediante Decreto Número 34445; el Reglamento para la
Inspección y Cefificación Zoosanitaria de Productos Pesqueros y Acuícolas Acuerdo
Número 728-08; y el Reglamento de Salud Pesquera y Acuícola Acuerdo No. 1418-
00.

2. Constituir un fondo, para contribuir a financiar las actividades objeto de este Convenio
y las demiás actiüdades acordadas por la ANDAH, en beneficio de la industria acuícola;

este fondo esará inteerado Dor:-12



A) Un aporte de US$0.005 por libra de camarón comercializado, el cual será
pagado previo a gestionar la emisión del certificado zoosanitario de exportación.

B) Un aporte de US$10.00 por millón de post larvas producidas en los

establecimientos de producción larr"aria de la zona o las imporadas de otros países y
pagados por las empresas importadoras.

3. Gestionar con las empresas afiliadas todas las facilidades necesarias al personal de

SENASA, en la operación del Sistema de Inspección.

4. Contribuir con SENASA a fin de que las empresas de la industria afiliadas y no

afiliadas, cumplan con el Program¿ de Residuos Microbiológicos y Quimicos
establecido por el SENASA.

5. Colabo¡a¡ con SENASA en pqorcionr la informacion eshdistica existente en la base

de datos de LA ANDAH.

6. Apoyar en las capacitaciones y enúenamiento requerido para la implementación del

sistema de inspección, sus programas y su cumplimiento.

7. Hzcer efectivo al Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria
(SENASA) las aportaciones que le correspondan a LA ANDAH, de acuerdo a lo
establecido en la cláusula 4 del presente Convenio, aportaciones que incluyen pago

de estipendios, mismos que seriín reüsadas y consensuadas con el SENA§A en caso

de ser requerido por cualquiera de las partes; éste debe de ser transparente y confiable

para darle utra mayor creübilidad al sistema. [as 4ortaciones bases deben ser

d@ositadas a la Crwnta Bancaia indicada por el SENASd el día quince & cada mes. Ia
aportación extraordinaria (estipendio) se hml efectiva en un rruáximo de diez dias después

de finalizado el mes correspondiente.

8. Adquirú los activos que s€an necesafios para la ejecución de las labryes aquí dispuestas

los óuales senfur popiedad exclusira de la ANDAH at finalizar el presente Convenio.

9. Coonlinar¿ y *4ervisala las diferentes actiüdades que los inspectores de guia de

Embarque (SENASA), realizaa &rrante el proyecto.

10. Verificar Mediante información obtenida por los encargados de los esEblecimientos tales

como, laboratorios de post larva- plantas de proceso, y fincas productoras de camarón' la

información recibida por los inspectores y ¡/eterinarios del SENASA'

-'



CLAUSTILA +. APORTACIONES AL SERVICIO DE INSPECCION POR EL ANDAH

a ,{ rtaciones BASE ra el Servicio de I Oficial

las aportaciones que por conc€pto de Estipendio ylo viáticos realice LA EMPRESA senán

canceladas al personal conforme a las solicitudes del SENASA

CIAÚSULA QUINTA: COMITE DE SELf,CCION DEL PERSONAL. AMbAS PAÍICS

acuerdan crear un Comité de Selección del Personal que presta los servicios de inspección objeto
del presente Convenio el cual está integrado por:

l) El Direc.tor del SENASA o a quien delegue esta funciór¡ quien lo presidini

2) El Director Regional del SENASA en la Zona Sr.r; y

3) El Diector Ejecutivo de la ANDAH.

Las funciones de este Comité son siguientes:

l. Establecer los requerimientos de p€rsonal;

2 . Desanollar y actualiur los perñles de los puestos a s€r conftbdos con fondos del Conenio;

3. Acordar el mecanismo para ofefar el puesto;

4. Entrevistar y seleccionar los candidatos a ocrryar los puestos ofertados;

5. Proponer al titular del SENASA las contrataciones y remociones del personal acordadas en el

seno del Comité.

I¿s decisiones del Comite se tomanán por mayoria simple de votos de sus miemblos..r

S.{LARIO
MENSUAL

VIATICOS
Y/O

ESTIPENDIO

IHSS |UENSUAL

661.96 {5,0(D.962 MEDICOS VETERINARIOS
ONCIALES

30,0m.m r 4J{8.00

l9 INSPECTORES AUXILIARES
DE PRODUCCION PRIMARIA

12,m0.00 t32392 245239 20

TOTAL 2W249.t6

I

I

I I

III I

I

I

I
I



CLAUSULA SEXTA:,{MPLIACIÓN Y MODIFICACIÓN

El presente Convenio podni ser modificado a voluntad de ambas partes, mediante la suscripción

del adendum conespondiente.

CLAUSTJLA SEPTIMA: CAUSAS DE RESCISIÓN

El presente Convenio po&á ser rescindido por las causas siguientes:

a) lncumplimiento de cualquiera de las cláusulas o condiciones del presente

Convenio por algun:a de las partes;

b) Consentimiento de las partes; ¡
c) Fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.

d) Po el vencimiento del plazo del convanio.

CLAUSULA OCTAVA: VIGENCIA DEL CO¡wENIO

El presente Convenio es celeb¡ado con efectiüdad a partir del I de Julio del 2017 y

{:r¡¡al¡zz¡á e\ 26 de Enero del 20 I 8 .

En fe de lo cual, las partes debidamente autorizadas firman el presente Conveniode

Cooperación Técnica Financiera entre el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad

Agródimentaria (SENASA) y la Asociación Nacional deAcuicrftores de Honduras

(ANDAH), en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distito Cenual,

CLAUSULA NOVENA: TRANSITORIA

Ambas partes acuerdan dejar sin valor ni efecto el Convenio de Cooperación Técnica y

Financiera suscrito en fecha tres de abril del dos

ENE DEL

Yout'

RtrSIDENTE D
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